
Expediente 202100022 00 
Perdida Patria Potestad 
Juzgado Cuarto de Familia  
Armenia, Quindío, mayo tres (3) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Atendiendo la renuncia a poder presentada por la Dra. LINA MARCELA ARIAS 
SIERRA, quien actuaba como Defensora Pública adscrita a la Defensoría del Pueblo 
Regional Quindío, obrando como apoderada designada de la señora GINA 
MARCELA RAMÍREZ TORO, parte pasiva en estas diligencias de PRIVACION DE 
PATRIA POTESTAD, SE ORDENA la remisión por intermedio del Centro de 
Servicios Judiciales de esta renuncia, al Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 
Cartago, donde fue repartida, de acuerdo a orden proferida con auto de fecha enero 
treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Se ordena enviar copia del presente proveído al correo de la Defensora Publica para 
su conocimiento 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
lvc 
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